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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 11-25 a celebrarse el lunes 24 de marzo de 2025 a 

las 7:15 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-

0357 

Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-

0066 

Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-

0427 

Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-

0858 

Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-

0322 

Tesorero   Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-

0024 

Fiscal San Sebastián 

Candy Araya Calvo  1-1337-

0220 

Asistente 

Administrativa 

Alajuelita  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-

0904 

Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, al ser las 7:15 p.m. vamos a dar inicio a la sesión ordinaria 11-25 de este 

lunes 24 de marzo. Sesión virtual que realizamos bajo la cuenta 57329066 y a tenor del 

reglamento de sesiones virtuales. Antes de conocer el orden del día, voy a pasar lista para 

que conste en actas la presencia y el quórum. De manera que voy a iniciar con doña 

Mercedes Quesada. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de habitación, 

San Antonio de Desamparados.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Buenas noches, Vicky Luna Salas, vocal II, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de 

habitación en la Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches, Dilmar Corrella Corella, cédula 9-0106-0031, desde mi casa de 

habitación en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. La fiscalía, doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación 

en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias de parte de la administración nos acompañan doña Candy y don Carlos, para que 

se presenten.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches, Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde Alajuelita, casa de 

habitación.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de 

habitación en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, y esta presidencia, Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde mi 

casa de habitación en Curridabat.  

Constatado el quórum y la presencia de las demás personas, vamos a dar inicio entonces 

de inmediato con el conocimiento y lectura del orden del día. Doña Ana, si es tan gentil, 

por favor. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, claro, con gusto. 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 11-25 a celebrarse el lunes 24 de marzo de 2025 a 

las 7:15 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: Conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

2.1. Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-25 del lunes 20 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-25 del lunes 27 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 
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2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-25 del lunes 3 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 05-25 del lunes 10 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-25 del lunes 17 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-25 del lunes 24 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Oficio DE-002-2025 en respuesta al documento FM-OF-10-25 (Semana de la 

Comunicación). 

3.2 Carta del Dr. Sergio Fumero en relación con la propuesta para el aumento de la 

visitación médica del consultorio. 

  

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Can-Deudas 

sin Fiador 

¢2.300.000.00 96 meses 16% 

2  Hipotecario  ¢54.00.000.00 360 meses 8% 



5 
 

 

ARTÍCULO QUINTO: Iniciativas 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Estudio comparativo de tasas, análisis de productos del Fondo.   

6.2 Modificaciones al Reglamento para el uso del servicio médico. 

6.3 Propuesta feria de la salud y propuestas consultorio médico. 

6.4 Revisión de la propuesta de la Semana de la Comunicación. 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Someto a votación entonces el orden del día, haciendo nada más una 

salvedad sobre el mismo, que es el tema de las modificaciones al reglamento para el uso 

del servicio médico, que lo excluiríamos de esta sesión para verse en una sesión 

extraordinaria este próximo jueves a las 7:15 p.m.; quienes estén a favor entonces de 

aprobar el orden del día con esa modificación, se sirven indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1 No se presentan.   ¢ 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto esta presidencia, entonces 5 votos a favor. Aprobado por 

unanimidad. 

 

Acuerdo 01-11-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a indicar cuáles son las actas que se trasladan para una próxima sesión. Se trata de 

las actas 02-25 del 20 de enero, del 03-25 del 27 de enero, del 04-25 del 3 de febrero, del 

05-25 del 10 de febrero, así como la del 06-25 del 17 de febrero, 07-25 del 14 de febrero. 

Todas ellas se trasladan para una próxima sesión. 
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ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Oficio DE-002-2025 en respuesta al documento FM-OF-10-25 (Semana de la 

Comunicación). 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

En lo sustantivo sobre la nota que indica el oficio DE-002-25: “confirmar que hoy en la 

reunión semanal sostenemos, recibimos la nota FM-0F-10-25 del 19 de marzo del 2025, 

en la que nos facilitan los nombres de las personas que se integrarán al trabajo que hemos 

venido realizando para la organización de esta importante actividad para nuestro gremio”. 

 

Esta nota la suscribe la comisión de la Semana de la Comunicación 2025 y nos consultan 

sobre los otros aspectos planteados en nuestra presentación del pasado jueves 13 de 

marzo de la sesión Extraordinaria del Fondo de Mutualidad. 

 

Básicamente los puntos indicados son: Fondo de Mutualidad como figura coorganizador 

de la semana comunicación, participación del Fondo en todas las actividades de la 

semana de la comunicación 2025, la realización de un único evento bailable para este año 

2025, la reservación del día de jueves para evento del fondo COLPER y el aporte 

económico posible por parte del Fondo de Mutualidad. 

 

Esto está hoy previsto verse en la parte de asuntos de la Administración. De manera que 

lo vemos ahí para responder lo que proceda. 
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Doña Mercedes, por favor si usted me puede continuar la sesión que debo atender una 

llamada.  

 

3.2 Carta del Dr. Sergio Fumero en relación con la propuesta para el aumento de la 

visitación médica del consultorio. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  
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En este caso, la nota se refiere a los servicios adicionales que se van a comenzar a 

implementar, específicamente con la doctora en el consultorio, que por las condiciones 

que ella presenta a nivel profesional, su experiencia y demás, puede aplicarlos en el 

consultorio. ¿Alguna duda o consulta? Esta nota es de conocimiento. No hay 

comentarios, entonces continuamos con el siguiente punto. 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Adelante la Administración para que exponga el crédito.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tenemos el crédito sin fiador de la colegiada, plazo 96 meses, tasa un 16%. Este crédito 

es autorizado por la Administración. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. No tengo consultas. ¿Si alguna compañera o compañero tiene algún 

comentario, consulta sobre este crédito? No. Bien, lo voy a someter a votación entonces. 

 

Se trata del crédito de la colegiada por una la línea de cancelación de deudas sin fiador 

por un monto de ¢2.300.000 (dos millones trecientos mil colones), un plazo de 96 meses 

a una tasa de interés del 16%. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. ¿Doña 

Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Can-Deudas 

sin Fiador 

¢2.300.000.00 96 meses 16% 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto esta presidencia 5 votos a favor. Aprobado por una unidad, acuerdo 

en firme. 

 

Acuerdo 02-11-25. Se aprueba el crédito de la colegiada por una la línea de cancelación 

de deudas sin fiador por un monto de ¢2.300.000 (dos millones trecientos mil colones), 

un plazo de 96 meses a una tasa de interés del 16%. Acuerdo unánime y en firme.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Le agradezco a la Administración que nos haga la exposición de ese crédito que 

básicamente es el avalúo, pues los términos financieros habían sido preaprobados por este 

Consejo. Adelante la Administración. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Ok, gracias don Wilberth. Sí, la preaprobación del crédito del colegiado sería 

¢54.000.000 (cincuenta y cuatro millones de colones) bajo la promoción de crédito 

hipotecario 360 meses al 8%.  

2  Hipotecario  ¢54.00.000.00 360 meses 8% 
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Este caso ya está preaprobado y sería nada más conocer el avalúo. La ubicación del 

inmueble está en Paso Ancho, según avalúo da ¢95.409.329 (cincuenta y cuatro millones 

cuatrocientos nueve mil trecientos veintinueve colones). Y este avalúo es hecho por el 

señor Víctor Azofeifa, el profesional, código LC-5372. 

 

En este avalúo se ven todas las todas las amenidades que tiene la propiedad y todo lo que 

tiene con respecto a servicios públicos y urbanos.  

Este avalúo es recomendado por el perito. El terreno plano en forma regular cuenta con 

todos los servicios públicos de construcción, nivel dos, calle pública y zona residencial de 

alta población. Ahí podemos ver todas las características de la propiedad vistas por el 

perito y la descripción, detalle, evaluación de construcciones, detalle evaluaciones 

complementarias, valoración del terreno y las cuales están tomadas en cuenta en este 

avalúo. 

 

En la homologación que se realizó el estudio de mercado y las estimaciones, la propiedad 

tiene muy buen valor y el avalúo es recomendado también.  

Eso sería, don Wilberth.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Toda vez que, como queda claro, el avalúo supera la cobertura requerida de acuerdo al 

análisis financiero por la garantía hipotecaria que sea en primer grado ante la compra que 

se va a hacer de la misma a la Mutual Alajuela, pues naturalmente el crédito tiene buenas 

recomendaciones, tiene un buen resultado. 

 

Si hay alguna duda o pregunta, comentario, compañeras, compañeros, si no lo hay, 

entonces someto a votación. Entonces voy a someter a votación el crédito hipotecario 

para cancelación de deudas de hipoteca de parte del colegiado, por un monto de 

¢54.000.000 (cincuenta y cuatro millones) a un plazo de 360 meses, una tasa de interés 

del 8%, cuyo estudio de factibilidad financiera fue debidamente preaprobado y ahora 

tenemos el del perito, según consta el avalúo también debidamente con la cobertura para 

este crédito. Quienes estén a favor entonces de su aprobación, se sirve en indicarlo. 

¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado y solicito que se incluya dentro del acuerdo que el bien queda en primer grado 

de garantía.   
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Que la hipoteca, todas las hipotecas que nosotros asumimos son en primer grado, salvo 

que sea de un colegiado que ya tenga un crédito con nosotros y haya liberado un monto 

que permita tener la hipoteca por segundo grado. Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. Toda vez que se le haya consultado también al solicitante el tema de la 

cancelación de la deuda y de la penalización en la otra entidad.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Conforme a los estudios realizados y lo reportado por la Administración, aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia y cinco votos a favor, se aprueba el crédito del 

colegiado, según las condiciones expuestas, aprobación unánime y acuerdo en firme. 

 

Acuerdo 03-11-25. Se aprueba el crédito del colegiado, crédito hipotecario, por 

¢54.000.000 (cincuenta y cuatro millones), plazo 360 meses y tasa del 8%. Acuerdo 

unánime y en firme. 

 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 
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ARTÍCULO QUINTO: Iniciativas 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esta presidencia no tiene asuntos por el momento.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Compañeras, alguna iniciativa? No. 

 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Doña Mariela, algún asunto? 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchas gracias. De momento no, no traigo temas de fiscalía. Gracias. 

 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Don Dilmar? 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por el momento no hay asuntos que tratar. 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1 No se presentan   ¢ 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar.  

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Estudio comparativo de tasas, análisis de productos del Fondo.   

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración, para que lo expongan. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias. Este es el estudio comparativo de tasas. 

 

Este sería el análisis de la cartera de crédito. Es el análisis comparativo de tasas, cómo 

está compuesta actualmente nuestra cartera, un bench de las diferentes entidades 

financieras a las cuales consultamos.  

 

Como podemos ver, nuestra cartera está bastante bien segmentada. Tenemos lo que es en 

crédito en autoaval manejamos una tasa promedio de un 12,55%, con un saldo original de 

¢362.000.000 (trescientos sesenta y dos millones), saldo al día de hoy de ¢273.000.000 

(doscientos setenta y tres millones). Tenemos una cantidad de créditos actualmente de 

¢192.000.000 (ciento noventa y dos millones), que son el 17 % del total de la cartera. 

 

El porcentaje de operaciones es 55% y el porcentaje de crédito de colegiado es 17%. 

(diecisiete por ciento) El crédito fiduciario, está 12.73% (doce punto setenta y tres por 

ciento) y es el 22% (veintidós por ciento) del total de la cartera; tiene una tasa promedio 

de 12,73% (doce punto setenta y tres por ciento) y es el 22% (veintidós por ciento) de las 

operaciones que tenemos. 

 

Y después tenemos las operaciones de crédito hipotecario, tiene una tasa promedio 

10.58%, el saldo a hoy es de ¢953.000.000 (novecientos cincuenta y tres millones), son 

38 créditos y esto representa el 61% (sesenta y un por ciento) de la cartera. 

 

Como podemos ver, nuestra cartera está bastante protegida desde el punto de vista de 

garantía, tenemos el 61% (sesenta y un por ciento)  de hipotecario, un 22% (veintidós por 
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ciento) con fianza y solo un 17% (diecisiete por ciento) de nuestra cartera de lo que es de 

auto aval. 

 

Esto es algo que me solicitaron, que son las líneas de crédito sin fiador, desde un 

histórico, desde el primero de marzo del 2022 al primero de febrero del 2025, donde 

podemos ver las diferentes líneas de créditos que se han aprobado y muchas de ellas ya 

están canceladas. Tenemos una tasa promedio de un 17.50%. El crédito sin fiador es de 

88 operaciones de crédito que tenemos activos, que representan el 25% de este segmento 

de la cartera. El total nuestra cartera de crédito sin fiadores es de un 17%, como lo vimos 

anteriormente. 

 

Nuestro crédito más importante o que más se coloca, es el crédito de caja chica, es un 

crédito que viene y va, el colegiado lo toma, lo cancela, lo toma, lo cancela y, por lo 

general, tiene un buen nivel de morosidad. Crédito Salvadita es el otro crédito importante 

que tenemos, son 37 créditos que representan el 11% de esta línea. 

¿Cuáles son nuestras líneas más importantes? el crédito sin fiador, el crédito de caja chica 

y el crédito salvadita. Los otros créditos no se mueven tanto.   

Comparativo de tasas. Aquí estamos tomando tres líneas de crédito personal, la que es 

crédito personal sin fiador, crédito con fiador y crédito de refundición de deudas con 

fiador. Aquí podemos ver que nuestra tasa promedio es de un 18%; el Fondo actualmente 

para esta línea tiene una tasa de un 19%.  

Si vemos los diferentes emisores, lo que es COPEJUDICIAL, COPECAJA, 

COOPENAE, Banco Nacional, Banco Popular y la Mutualidad de CFIA, sus tasas varían, 

nuestros montos andan muy similares si nos comparamos con lo que es CFIA, que es un 

Fondo Mutual igual que nosotros, nosotros tenemos una tasa un poquito más baja que 

ellos. 

 

Muchos de estos créditos, en el caso del Popular, el monto de la línea depende de la 

capacidad de pago de la persona. En el caso del Popular igual, este crédito llega hasta 

¢100.000.000 (cien millones) y depende de la capacidad. COOPENAE sí presta hasta 

¢20.000.000 (veinte millones) en esta línea; COOPECAJA ¢5.000.000 (cinco millones) y 

COOPEJUDICIAL hasta ¢25.000.000 (veinticinco millones).  

 

También tenemos el crédito con fiador, donde la tasa nuestra sigue siendo bastante 

competitiva, tenemos un 14%, el promedio es un 16%. Sobre los plazos, es importante 

decir que nuestro plazo es bastante bueno en comparación con los demás emisores, como 

Banco Popular, COOPENAE, COOPECAJA, COOPEJUDICIAL y CFIA.  
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Los montos varían dependiendo de la entidad. CFIA presta hasta ¢20.000.000 (veinte 

millones), nosotros estamos prestando ¢10.000.000 (diez millones) con fiador. 

COOPENAE, COOPECAJA ellos sí prestan un poquito más y Banco Popular presta 

dependiendo de la capacidad. 

 

Refundición de deudas, con fiador, nuestra tasa es de un 14%, el promedio de esas tasas 

anda en un 16% y varían dependiendo de la entidad. Por ejemplo, CFIA presta hasta 

¢25.000.000 (veinticinco millones), nosotros prestamos ¢10.000.000 (diez millones). 

COOPEJUDICIAL, COOPECAJA andan entre 14% y17% y prestan dependiendo 

capacidades. Por ejemplo, COOPEJUDICIAL 2.5% del salario líquido que tenga el 

colegiado.  

Eso serían estas líneas de crédito, con fiador y sin fiador. 

 

La otra línea de crédito importante que tenemos es las del hipotecario. Podemos ver que 

nuestras condiciones son bastante competitivas. Actualmente, lo que es en hipotecario, el 

Banco Popular presta a 7.08% más el Tri más 2.15, eso hace una tasa de 9.15%. Banco 

Costa Rica no presenta condiciones, aunque fuimos a la Expo y nos dijeron que nos iban 

a mandar, no mandaron nada. 

 

Por su parte, Banco Nacional ofrece 7.5% más tasa básica pasiva, esa tasa puede llegar a 

sumar casi un 11.50%. COOPENAE un 11.15% y COOPECAJA un 9%. 

COOPEJUDICIAL un 10% y nosotros estamos al 8.5%, en una de nuestras condiciones. 

También tenemos esta que está al 8% más 2.75% los primeros cinco años. Podemos ver 

que nuestras tasas son bastante competitivas en plazos y en lo que son monto de límite, 

todos casi que prestan al 90. 

 

Lo que es la cancelación de hipotecas, también estamos bastante competitivos, nosotros 

estamos al 8% y el resto del mercado está al 12%, 9%, 11%, 7.5% más tasa básica pasiva, 

igual a 30 años y el 90% de cobertura. 

 

La otra parte del hipotecario tuvimos que buscar qué entidades se parecían un poquito a 

nosotros con respecto a este servicio. El Banco Popular presta al 22.58% a nueve años 

plazo y depende del avalúo, ellos prestan un porcentaje, no nos lo especificaron. El 

Banco Nacional, 7.5% más tasa básica pasiva, más 4.5%.  

 

COOPENAE presta hasta ¢300.000.000 (trescientos millones) al 12.50%, COOPECAJA 

al 12.5%, al 9% MUCAP hogar soluciones, que se parece mucho al RAN nuestro; ellos 

prestan los primeros dos años a tasa básica pasiva más 6%. El tercer año, tasa básica 

pasiva más 6.5% y el resto del plazo, tasa básica pasiva más 7.5%. Eso es una tasa 

promedio de un 15, 75% versus nosotros que estamos prestando al 9%, con un tope de 
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¢35.000.000 (treinta y cinco millones) a 10 años. Entonces varía mucho de la entidad. 

Eso sería el crédito hipotecario. 

 

Y las otras líneas de crédito que tenemos, que son las especiales, me hubiera gustado 

tenerles lo que es caja chica, pero es una línea muy propia nuestra.  Entonces, casi que 

algunas entidades posiblemente las tengan, pero ya son más asociaciones u otro tipo de 

entidades, no tanto bancarias. 

 

Aquí, para hacer un análisis de lo que son las tasas de salud, por ejemplo, encontramos a 

CFIA que presta el 8.50% a seis años plazo, hasta ¢5.000.000 (cinco millones). A 

ASELEGIS, es la Asociación Solidarista de la Asamblea Legislativa, al 8%, cinco años, 

de ¢1.000.000 (un millón) y más de ¢1.000.000 (un millón) presta hasta 120 meses. 

También, el Banco Nacional al 16.99% a seis años, de ¢15.000.000 (quince millones) a 

¢200.000.000 (doscientos millones), ellos son otro parámetro. COOPENAE al 18.17%, 

ocho años, hasta ¢10.000.000 (diez millones). JUPEMA al 8%, ocho años, ¢7.000.000 

(siete millones). Caja de Ande, la tasa no la indica, hasta siete años y hasta ¢10.000.000 

(diez millones). Nosotros en esta línea estamos al 9.50% y al 12.50%, esta no es la línea 

promocional, y hasta ¢6.000.000 (seis millones): la tasa promedio anda en un 12%. Es 

decir, estamos en el rango de la competencia. 

 

Salvadita, que es un crédito también que costó un poco encontrar las condiciones 

comparativas. Tenemos a JUPEMA, que presta para el sector privado al 13.90% y al 

público al 11.60%, de cinco hasta 30 años plazo, y de ¢500.000 (quinientos mil) hasta 

¢70.000.000 (setenta millones). COOPEJUDICIAL al 15 % a nueve años, dos veces el 

monto de lo ahorrado, del 100%. El Banco Nacional al 27%, ocho años, de 300 - 

¢15.000.000 (quince millones). COOPENAE al 13.54%, cinco años, hasta ¢2.000.000 

(dos millones). Y nosotros, el Fondo de Mutualidad, prestamos ¢900.000 (novecientos 

mil colones), al 15% a seis años. 

 

Y tenemos el crédito educación, donde la tasa de la Asociación Solidarista de la 

Asamblea Legislativa está al 8%, de 5 a 10 años y el 2 % del ahorro o fondo. CFIA está 

al 9.50% a seis años, hasta ¢7.000.000 (siete millones). Banco Nacional al 17% a seis 

años, de 300 a ¢15.000.000 (quince millones). COOPENAE al 20.17 %, a nueve años, 

hasta ¢10.000.000 (diez millones), y nosotros esta línea de educación la tenemos al 9% a 

seis años y prestamos hasta ¢6.000.000 (seis millones).  

Este sería el análisis de tasas. 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Gracias, don Carlos, y gracias a la Administración en general por este buen trabajo 

detallado del comparativo de tasas y condiciones de las diferentes líneas de crédito con el 

mercado, que de conformidad con el PAO lo tenemos que estar haciendo cada trimestre y 

en esta oportunidad se ha adelantado unos días, pero muy completo, don Carlos.  

Yo realmente satisfecho, por otro lado, de ver que las condiciones en general de los 

préstamos que le damos a nuestras colegiadas y colegiados, así como a sus familiares, 

están con condiciones bastante competitivas. Y claro, aquí la única observación puntual 

es que esto da el resultado que se ha indicado, que se ha expuesto: lo que nos dice es que 

tenemos que trabajar mucho a nivel de la publicidad que hacemos de nuestros créditos; 

esperamos que sin duda la contratación que tenemos pendiente para la parte de la venta 

de las diferentes líneas de crédito que ofrecemos, que es urgente, nos ayude en ese 

sentido, porque no es un tema de las condiciones propias, sino que pareciera es un tema 

más de vender y de publicitar nuestras diferentes líneas de créditos con nuestros 

colegiados. 

 

Yo no tengo realmente observaciones, una muy puntual nada más, que es la línea de 

crédito de Salvaditas, que me parece que debe ser un poquito mayor, esos ¢900.000 

(novecientos mil colones) que tenemos ahí se vuelve muy corto. Es una línea competitiva 

y lo que vimos desde el punto de vista de la composición de la cartera es que es una línea 

dentro de esos créditos sin fiador, muy bajo; de manera que podríamos perfectamente 

aumentarlo y ahí le solicitaría la Administración, ahora podemos tomar un acuerdo para 

que nos traiga una propuesta de cuánto podría incrementarse esa línea en particular. 

 

Pero no tengo más observaciones. Así es que más bien, compañeras, si hay algún 

comentario al respecto, les agradezco. Doña Vicky, doña Mercedes, por favor. Adelante, 

doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. No sé si estaba primero doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No se preocupe, adelante. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Muchas gracias. Unirme en el comentario del presidente en sus dos extensiones, que es el 

agradecimiento a la Administración por este detalle y también ver la importancia de lo 

que hemos dicho a lo largo de muchas sesiones, la importancia de promocionar más estos 

créditos. 

 



20 
 

Yo sí quisiera proponerles que por favor la Administración nos ayude calculando qué 

pasaría si bajamos un punto o medio punto en los créditos de educación y salud, dado que 

esos créditos se mueven poco y además van en la línea de apoyo social del fin último que 

tiene el Fondo de Mutualidad, que es ayudar al bienestar y la calidad de vida de las 

personas colegiadas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Doña Mercedes.  

 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. De mi parte, muy excelente la información, me parece muy bien. Nada más para 

efectos del acta, en el caso del crédito Salvadita, el Fondo de Mutualidad, don Carlos se 

refirió indicando que el plazo es de seis años y en realidad es de seis meses. Nada más 

para que quede rectificado, eso sería todo. Pero por el resto me parece muy bien la 

información. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Perdón. No, no, el salvadita es de seis años, la caja chica es de seis meses.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Perdón, entonces.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No se preocupe.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Vamos a ver, tomando en consideración la observación que 

hace doña Vicky sobre generar en esas líneas de educación y salud en particular un 

eventual ajuste; yo creería que entonces aquí lo pertinente sería que tomemos el acuerdo 

para que encarguemos a la administración de que realice el estudio pertinente financiero, 

del costo financiero que supondría mejorar esas tasas, sea en medio punto o en un punto, 

y que nos traiga la propuesta pertinente, así como en cuánto podría ser el monto del límite 

para el crédito de Salvadita. 
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Si están de acuerdo para hacer ese encargo a la administración y que en 15 días nos traiga 

esa propuesta, se sirve en indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado. Sí, señor. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. Lo que supone que mantendríamos naturalmente las tasas, plazos y 

condiciones y límites de todas las líneas de crédito, y la Administración realizaría el 
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estudio pertinente para ver la posibilidad de ajustar únicamente las de educación y salud 

en este momento; para lo que haría el estudio financiero correspondiente. Así como para 

aumentar en el monto que corresponda el límite de la línea de crédito de salvaditas. 

 

Acuerdo 04-11-25. Se aprueba solicitar a la Administración realice un estudio de 

mercado financiero comparativo de las líneas de crédito para salud y educación, a 

efectos de que presente una propuesta al Consejo sobre la pertinencia de aumentar enb 

medio punto o un punto porcentual la tasa de interés de esas líneas de crédito, y el 

impacto financiero que eso supondría para el Fondo de Mutualidad. El estudio deberá 

presentarse en los próximos 15 días. Acuerdo unánime y en firme.  

 

6.2 Modificaciones al Reglamento para el uso del servicio médico. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente. 

 

 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

La propuesta de la feria de salud para el mes de mayo, en coordinación con el Hospital 

Metropolitano, sería bajo el tema de unidos en el cuidado de salud de la piel. Sería 

completamente dermatológica, se utilizaría la máquina Photo Finder, que ya se ha 

hablado en reiteradas ocasiones para poder ofrecérselas a los colegiados, en donde se 

hace un mapeo completo de la piel con el fin de detectar de un modo anticipado, un 

eventual cáncer de piel o alguna situación que se esté presentando en ese paciente. 

 

Las fechas disponibles para la utilización de este equipo son en el mes de mayo, del lunes 

5 al jueves 8, del miércoles 12 al viernes 15, del miércoles 26  al sábado 29. Esas son las 

tres fechas que nos está brindando el Metropolitano para acceder a este a este 

instrumento. 

 

El presupuesto es con un cupo mínimo de 20 citas por día para brindar el servicio Photo 

Finder, se requieren 20 minutos consecutivos, uno tras otro por paciente y el costo de 

cada cita va a ser de ¢40.000 (cuarenta mil colones), con un total de ¢800.000 

(ochocientos mil colones) el día. 
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Además, los requerimientos que solicitan es buena conexión a internet, listado de los 

pacientes que se van a dar el examen con al menos 5 días de antelación, un espacio 

privado para el estudio médico y es importante hacerle la mención a la persona colegiada 

que deberá realizarse la prueba en ropa interior. Además, el proceso lo realiza una 

enfermera. 

 

Este proceso se registra en la máquina y se le envía a la doctora Laura Garzona Navas, 

que es una de las dos personas certificadas a nivel costarricense, quién puede supervisar o 

dar un diagnóstico de ese examen. Una vez ella lo lea, envía el resultado al paciente. 

Básicamente sería eso para la propuesta de la feria dermatológica. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias, Candy. No sé si compañeras, compañeros, alguno con alguna 

observación. Como vemos, hay fechas disponibles de acuerdo con lo del Metropolitano, 

que es del lunes 5 al jueves 8 de mayo, del miércoles 12 al viernes 15 de mayo y del 

miércoles 26 al sábado 29 de mayo. 

 

Creería, de conformidad con las con las observaciones que en algún momento han 

apuntado las y los directores, que incluir un sábado para esta feria sería muy provechoso. 

De manera que, si estamos de acuerdo, nos dispondríamos entonces para que esta feria se 

realice entre el miércoles 26 y el sábado 29 de mayo. Además, esto también nos 

permitiría contar con un total de 40 citas. Voy a darle la palabra a don Dilmar. 

 

Tenemos es un cupo mínimo de 20 citas por día, sobre todo el servicio del Photo Finder y 

el costo por cita real es de ¢40.000 (cuarenta mil colones), es decir, por día de ¢800.000 

(ochocientos mil colones). Esto está debidamente presupuestado dentro del contrato de 

servicios médicos con el Metropolitano y básicamente dentro de la sección de 

especialidades médicas, que es desde el cual se derivan este tipo de ferias. 

 

Yo en particular no tengo ninguna observación, totalmente de acuerdo con la propuesta 

que ha expuesto la Administración y nada más hacer eco de lo que los compañeros han 

indicado también en otro momento, en el sentido de que se haga la publicidad 

correspondiente con un énfasis en la importancia de que este tipo de servicios médicos no 
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haya ausentismo, no sean desperdiciados, que sean aprovechados por las y los colegiados. 

Don Dilmar, adelante, por favor. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, nada más recordar que quede ahí cuando se haga la promoción, invitar a los 

colegiados a que se presenten 15 minutos antes para evitar de que las citas se pierdan y 

aprovechar mejor los recursos. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien, perfecto. ¿Compañeros, compañeras, alguna otra observación sobre esta 

propuesta de feria? No. Ok, entonces vamos a proceder. Tomamos el acuerdo para que de 

conformidad con la propuesta presentada para la feria de salud dermatológica para que se 

realice en el mes de mayo entre las fechas del miércoles 26 al sábado 29 de mayo; en las 

condiciones que la Administración lo ha expuesto y haciendo el énfasis en que la 

publicidad que se realice, por favor se indique la importancia a las y los colegiados de 

hacerse presente a estas citas y además hacerlo con la correspondiente anticipación en 

tiempo. Si están de acuerdo, entonces por favor se sirve manifestarlo. ¿Doña Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado. También recomiendo que hagan una encuesta de realimentación.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por una unidad, 

acuerdo en firme para que se realice la feria de salud dermatológica entre el miércoles 26 

y el sábado 29 de mayo, con la cantidad de cupos dispuestos, indicados en este informe 

por parte de la Administración. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

En ese tema de la feria, miércoles, jueves, viernes, sábado, estamos hablando de cuatro 

días, por lo general hemos hecho tres, ¿hacemos tres igual que siempre?  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Entonces sería el jueves 27, don Carlos? 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Si, esas son las disponibilidades que ellos tienen, ellos pusieron de miércoles a sábado. 

Pero entonces serían cuatro, por lo general siempre hacemos tres. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si son 40 personas, eso quiere decir que usted estaría teniendo si fueran cuatro días, 10 

por día.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, serían 20 por día.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Son 40 citas? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  
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Cada 20 minutos atendemos un colegiado, si fueran al tiempo normal son 18 citas, pero 

me quedan 10 minutos de fondo, puedo hacer 20 por día, tomando en cuenta que alguien 

llegue tarde.  La consulta es si hacíamos los cuatro días o nos apegamos a lo que hemos 

venido estilando, tres días. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bueno, vamos a ver aquí compañeras, y qué bueno que hace la pregunta don Carlos, 

aunque ya tomamos el acuerdo sobre todo de las fechas, es bueno valorar por el tema del 

costo que tiene cada cita de estas. 

 

Si lo hacemos por tres días, suponiendo que son 20 minutos por paciente, que es lo que 

hemos venido más o menos empleando y tomando en cuenta el tiempo que se ha hecho, 

sería un promedio de 20 citas diarias. Eso quiere decir que si se hacen tres días serían 60 

citas, 60 citas a ¢40.000 (cuarenta mil colones), si todas se llenarán, son ¢2.400.000 (dos 

millones cuatrocientos mil colones).  Más bien la pregunta a la Administración ¿cómo 

estamos con respecto al fondo que tenemos en la parte de especialidades médicas, 

pensando en esta feria y que además nos queda una pendiente, don Carlos?  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, tenemos saldo para poder hacer frente a esta. Yo estoy cuadrando lo que es el saldo 

que tenemos, pero sí tenemos, porque el reporte pasado teníamos como ¢3.000.000 (tres 

millones) y resto.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces sería para tres días más o menos, suponiendo que se llene tres días.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Creo que sí, para darle chance a otras ferias también y no comernos el saldo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces hay que hacer una modificación para hacerla del jueves 27 al sábado 29 de 

mayo. Entonces voy a retomar el acuerdo para que quede como tiene que ser, en virtud de 

esa observación que nos está haciendo la Administración y de la disponibilidad 

presupuestaria que tenemos en este momento dentro de ese renglón de especialidades 

médicas. 

 

Entonces, para que acordemos que la feria de la salud dermatológica se efectúe entre el 
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jueves 27 y el sábado 29 de mayo, y se programen un total máximo de 60 citas a razón de 

20 citas diarias; además, la Administración publicite adecuadamente esta feria, 

indicándole a las y los colegiados la importancia de no ausentarse y estar al día para 

obtener estos beneficios de servicios médicos, así como también de llegar con la debida 

anticipación a la cita médica. Si están de acuerdo, dado que estamos retomando el 

acuerdo para hacer esa modificación puntual del día y cantidad de citas, entonces se 

sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado. Sí, señor.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  
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Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad. 

Acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 05-11-25. Se aprueba desarrollar de acuerdo con los términos presentados por 

la Administración, la feria de la salud dermatológica, entre el jueves 27 y el sábado 29 

de mayo; se programa un máximo de 60 citas a razón de 20 citas diarias. Acuerdo 

unánime y en firme.  

 

6.3 Propuesta feria de la salud y propuestas consultorio médico. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Adelante. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Como vimos la semana pasada, vamos a tener un nuevo programa o una mayor variedad 

de servicios para aumentar la visitación en el consultorio bajo el eslogan transformando 

el cuidado de la salud.  

Vamos a tener lo que son las citologías, la cauterización de verrugas, procedimiento de 

uñas encarnadas, la aplicación del implanón y los asesoramientos sobre métodos 

anticonceptivos, tanto adultos como jóvenes, así como la revisión de oídos. 

 

En este caso tenemos una variante con respecto a lo que se conversó en la sesión anterior, 

que en este caso las colegiadas van a tener el acceso gratuito a la citología programada 

con su respectivo análisis clínico. Si algún familiar debidamente con carné desea este 

servicio, va a tener un costo de ¢19.075 (diecinueve mil setenta y cinco mil colones) con 

el IVA incluido. 

 

Y también retomar el tema de la aprobación de la compra del electrocauterio para el 

procedimiento de la cauterización de las verrugas y los acrocordones; tomando en 

consideración lo indicado en la carta del señor Sergio Fumero del Metropolitano, en 
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donde informa que la doctora Karen está en la plena capacidad profesional y académica 

de realizar todos los procesos que hemos conversado, propuestos anteriormente; ya se 

podría dar por cubierto la solicitud del Consejo de un respaldo documental por parte del 

Hospital Metropolitano. 

 

Y además, como vemos de forma general se haría una fuerte campaña, tanto gráfica como 

visual, en donde podríamos proponer y darle vuelta al tema de la consulta gratuita de 

diferentes formas y diseño, incluyéndoles que pueden tener su chequeo del niño sano, 

control de enfermedades crónicas, el glicémico, la presión, la telemedicina, como una 

forma de enganchar más a la población que sea por algún tipo de discapacidad, lejanía 

inclusive persona adulta mayor les beneficie utilizar el servicio de telemedicina y lo 

desconozca. 

 

Y ya vienen propiamente como unas ideas gráficas de lo que sería el tratamiento de las 

uñas encarnadas, apelar al sentimiento de que somos la familia COLPER, que son nuestra 

prioridad, que el Fondo por eso está abarcando todos estos nuevos procedimientos. Viene 

la cauterización, gráficos muy sencillos, muy limpios, pero también  ejemplificando los 

términos para que la población pueda dimensionar a qué nos estamos refiriendo. 

 

Otro ejemplo y el tema de la citología con las excepciones que se han mencionado 

anteriormente. El implanón que la doctora Karen tiene, pues el certificado respectivo que 

ella lo puede aplicar y se hace la excepción de que únicamente se está cubriendo el 

procedimiento como tal, pero la paciente debe aportar el anticonceptivo. 

 

Básicamente, esos son como las ideas propuestas e incluir que la doctora puede hacer 

electrocardiogramas y en una posterior sesión se puede plantear la máquina y los demás 

materiales que ya necesitaría para incluirlo dentro de esta gama nueva de servicios.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Candy y a la Administración.  

 

La propuesta que nos trae la Administración y que sometemos a votación para ampliar los 

servicios médicos que se ofrecen en el consultorio médico del COLPER, básicamente 

consiste en lo siguiente: citología programada PAP, donde esa citología para efectos de 

las colegiadas, el examen tal cual, el costo se asumiría por parte del Fondo, no así para las 

personas familiares; la cauterización de verrugas víricas y acrocordones, para lo que 

tendría que comprarse el electrocauterio kit, que tiene un costo aproximado de ¢81.315 

(ochenta y un mil trescientos quince colones), más el impuesto al valor agregado. Y el 

procedimiento en uñas encarnadas, así como la aplicación del implanón, que es un 

método anticonceptivo que consiste únicamente en este caso, el servicio empleado en la 
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aplicación, en virtud de que el método tal cual debe proveerlo el paciente o la paciente, y 

el asesoramiento sobre métodos anticonceptivos, tanto como adulto para jóvenes. Y 

finalmente la revisión de oídos a nivel de limpieza. 

 

Esa es la propuesta con la que se ampliarían los servicios, que repito, incluye la compra 

del aparato mencionado. De modo que dado que esto tiene el soporte en la nota que 

vimos en correspondencia donde el Hospital Metropolitano confirma que la profesional 

de servicios médicos que atiende el consultorio médico está capacitada para atender todos 

y cada uno de estos servicios, lo que nos corresponde entonces someter a votación la 

ampliación de servicios médicos, según la propuesta ya indicada. Doña Mercedes 

Quesada.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado, me parece muy bien.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, con el voto de esta presidencia, aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

Nada más solicitarle a la administración lo obvio, en el sentido de que programemos toda 

una campaña de carácter informativo y publicitario para dar a conocer esta ampliación de 

los servicios médicos, que además deben integrarse al reglamento de servicios médicos, 

naturalmente, que es algo que vamos a conocer esta misma semana en extraordinario. 

Acuerdo 06-11-25. Se aprueba la propuesta de ampliar los servicios del consultorio 

médico, los cuales son citología programada PAP, cauterización de verrugas víricas y 

acrocordones, la compra del electrocauterio kit de ¢81.315 (ochenta y un mil trescientos 

quince colones) + IVA; procedimiento en uñas encarnadas, así como la aplicación del 

implanón (la paciente debe proveerlo) y el asesoramiento sobre métodos anticonceptivos, 

tanto a adulto y jóvenes. Asimismo, revisión de oídos a nivel de limpieza. Acuerdo 

unánime y en firme.  

 

6.4 Revisión de la propuesta de la Semana de la Comunicación. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Como último punto de la sesión, vamos a revisar la propuesta de la semana de la 

comunicación, no sin antes, dado que ya lo indiqué, señalar que las modificaciones al 

reglamento para el uso del servicio médico que vienen dentro de esta agenda van a ser 

conocidos en sesión extraordinaria del jueves 27 a las 7:00 p.m., sesión virtual.  

Conocemos entonces la revisión de la propuesta de la semana de la comunicación, por 

favor la Administración de manera resumida, en virtud de que ésta ya venía en agenda la 

semana anterior. Adelante.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Esa es la propuesta que nos da la Comisión de la Semana de la Comunicación, en donde 

por dicha Candy y doña Mercedes están, ya están convocadas para este próximo 

miércoles para ver los diferentes temas. 
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Grosso modo esto es lo que ellos están programando: el domingo 21, día de la familia, la 

inauguración, el dedicado a la prensa, capacitación de foto y producción, todas esas; aquí 

lo más importante va a ser el día de la inauguración, el día del Fondo y la actividad 

bailable de la comunicación.  

 

Esta es la propuesta, estos son los hoteles que ellos han cotizado: Crown Plaza, Club 

Unión, Radison y Tenis Club, todos tienen diferentes tipos de precios y el que ellos están 

viendo para esta actividad es el Crown Plaza con ¢7.580.000 (siete millones quinientos 

ochenta mil colones); aquí lo que ellos piensan es que nosotros hagamos la actividad 

juntos, como nos lo propusieron coorganizador en todas las actividades e integrar a una 

persona a la comisión, que eso ya está.  

Además, integrar el viernes el baile y el colegiado de honor juntos. Este es el costo del 

día familiar: ¢6.151.000 (seis millones ciento cincuenta y un mil colones). La 

inauguración de la semana: ¢2.600.000 (dos millones seiscientos mil), es un cóctel.  

Vamos al cuadro explicativo donde está todo el resumen de este, grosso modo esta es la 

semana de la comunicación, el precio ¢17.000.000 (diecisiete millones), la noche de 

teatro ¢1.900.000 (millón novecientos mil), eso fue del año pasado. Y esto es la propuesta 

de ellos, el día familiar por ٕ¢6.151.000 (seis millones ciento cincuenta y un mil colones). 

La inauguración ¢2.600.000 (dos millones seiscientos mil), la noche del Fondo no está 

cotizada, y el baile de la comunicación con el colegiado de honor incluido por 

¢13.000.000 (trece millones), aproximadamente. 

Sería ¢22.000.000 (veintidós millones); el aporte que ellos nos solicitan para esto son 

¢14.500.000 (catorce millones quinientos mil colones). Gracias. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con respecto a este tema de la Semana de la Comunicación y la propuesta que 

nos hace el Comité y en respuesta el oficio que nos envía el director ejecutivo interino 

sobre el particular, donde consulta sobre los aspectos planteados el día jueves 13 de 

marzo en la Sesión Extraordinaria del Fondo Mutualidad, acordaríamos lo siguiente: 
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Uno. Con respecto a la participación del Fondo Mutualidad como figura de 

coorganizador de la Semana de la Comunicación, indicar que este Consejo está de 

acuerdo. 

Dos. Sobre la participación del Fondo en todas las actividades de la Semana de la 

Comunicación 2025, indicar que este Consejo también está de acuerdo.  

Tres. Sobre la realización de un único evento bailable para este año 2025, es decir, que se 

incluya la actividad del colegiado de honor dentro del evento bailable de la Semana de la 

Comunicación, indicar que este Consejo está de acuerdo.  

Cuarto. Sobre la reservación del jueves para evento del Fondo, indicar que este Consejo 

está de acuerdo.  

Cinco. Sobre el aporte económico posible por parte del Fondo de Mutualidad, indicar que 

de acuerdo con los ajustes y propuestas que serán conocidos por parte del Comité de la 

Semana de la Comunicación, en el que este Fondo tiene representación a cargo de la 

directora Mercedes Quesada, este Consejo tomará una decisión de ese aporte económico 

una vez que se tengan las propuestas finales.  

Quienes estén a favor te sirven entonces manifestarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo y nada más hacer una acotación que no es Fondo Monetario, sino Fondo de 

Mutualidad.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad.  

Acuerdo en firme para que se comunique al Comité de la Semana de la Comunicación. 

 

Acuerdo 07-11-25. Se acuerda: 

Uno. Con respecto a la participación del Fondo Mutualidad como figura de 

coorganizador de la Semana de la Comunicación, indicar que este Consejo está de 

acuerdo. 

Dos. Sobre la participación del Fondo en todas las actividades de la Semana de la 

Comunicación 2025, indicar que este Consejo también está de acuerdo.  

Tres. Sobre la realización de un único evento bailable para este año 2025, es decir, que 

se incluya la actividad del colegiado de honor dentro del evento bailable de la Semana 

de la Comunicación, indicar que este Consejo está de acuerdo.  

Cuarto. Sobre la reservación del jueves para evento del Fondo, indicar que este Consejo 

está de acuerdo.  

Cinco. Sobre el aporte económico posible por parte del Fondo de Mutualidad, indicar 

que de acuerdo con los ajustes y propuestas que serán conocidos por parte del Comité de 

la Semana de la Comunicación, en el que este Fondo tiene representación a cargo de la 

directora Mercedes Quesada, este Consejo tomará una decisión de ese aporte económico 

una vez que se tengan las propuestas finales.  

Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No hay más asuntos por tratar. Nada más les recuerdo entonces que tenemos sesión 

extraordinaria este jueves virtual a partir de las 7:00 p.m. para conocer el tema del 

reglamento de servicios médicos a la luz de las modificaciones que vimos el día de hoy. 

 

Entonces, al ser las 9:06 p.m., doy por finalizada la sesión. A todas y todos muchas 

gracias y buenas noches. 
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Wilberth Quesada Céspedes                 Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 


